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SUBSECREEARIA DE @ESTIQN
PARA LA ERQTECCIDNI AMBIENTAL

Direccién GeneraI de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARTA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

,/ PARCIALMENTE RESERVADA
‘ Fundamento Legal: Articq14 fraociones I y II de la Ley Federal de Transparencia

‘» y Acceso a la InformacIén PabIIca Gubernamenlal.
Por un uso relsponsab/e deI papel, las copies de
conocim/ento de este asunto son remitidas via e/ectrénica./’ ‘ FECHA DE EXPEDICION: I,

CIUDADDE MEXICO 1 9 A60 2013
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71_0/ e 0 ’7 '7 8 8 \.

09/AH—031 1/08/16

Autoriiacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios arIIculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI AmbienIe; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exporiacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes VegeIaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIfIcaciOn y Codificacién de Mer'cancias Guy? Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que.Integran Ia Comisién Intersecretarial para elControl deI Proceso y uso dé Plaguicidas, FeniIIzantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a reglllacién por parte de Ia Secretarla de MediovAmbiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes, se epde Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada '
NOMBRE O RAZON SOCIAL . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GLOBE CHEMICALS, SA. DE C.V. , I 9 A00 2013SAN LUCAS TEPETLACALCO NO. 9 ,/ GCE720913U94
EX HACIENDA DE SANTA MONICA \ VIGENCIA FINAL
CP. 54050, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO 18/08/2017
TEL. 5553667730, FAX 5553667730 .
CORREO ELECTRONICO: achavez@globe-chemicaIs.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
GLUFOSINATO DE AMONIO 20% (GLUFOSINATO DE AMONIO) /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC " I. ‘
4-[hidroxi(metil)fosfinoil]-DL-homoalaninato de amonio ~ ‘.

‘ CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO
4 V , 77182-82-2 CONCENTRADO SOLUBLE (SL) LIQUIDO
CONCENTRACIDN EN'(%) 0 COMPOSICION _ ‘L “
20
CANTIDAD . , . UNIDAD DE MEDIDA I CANTIDAD UMT UMT FRACCIOLN ARANCELARIA
5.184 ‘ LITROS , 5.701 IKILO 3808.93.01OBJETO DE LA IMPORTACION , _ , . _EXPERIMENTACION /‘EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA APLICADO'EN POST-EMERGENCIA PARA EL CONTROL/DEMALEZA EN MAIZ. * '. 1 .PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO _ ' . y y ,. \ _ , y ;CHN , , CHN ,: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
MANZANILLO, COLIMA
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

’ / VERACRUZ, VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION’EINTEGRA‘L

DE MATERIAL-ES Y ACTIV '9 lESGfiQ§AS
n\, ‘

‘ , R\IMURILLO JUAREZ
\ Lg? / _

LA PRESENTE AUTORIZACIO’NAVS OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVE

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, DeI. Miguel HIdaIS’gVo a. .
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.3emarnat.gob.mx0026



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACICN l

l a presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. / /

ll. Esta autorizacién podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicabl: en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse aSI mo"de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizaclo en la presente, debera avisar de
inmediaio a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: V
Para la expedicic’m de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS ni’imero 16330012100222

l

a a7?
CMJ/JASL/PRLC/J Sé/SBJ

C.c.p.e OFB. Martha‘Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestic’m para la Proteccién Ambienial.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambientai en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Ahalisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentalm Presente.
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